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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente General de la Oficina de Normalización Previsional 
consulta a SERVIR lo siguiente: ¿La prohibición sobre el empleo de la negociación colectiva y el arbitraje 
para la aprobación de incrementos remunerativos y/o nuevas bonificaciones, independient emente de su 
denominación, naturaleza o fuente de financiamiento, continua vigente pese a haber transcurrido el plazo 
de vacatio sententiae declarado por el Tribunal Constitu cional? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 SERVIR es un ente rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constitu irse 
en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones indiv iduales que 
adopte cada Entidad. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente Informe Técnico no se 
encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

las restricciones presupuestales aplicables a la negociación colectiva en el sector público 

En relación con la negociación colectiva en el sector público, SERVIR ha tenido oportunidad de 
emit ir pronunciamiento con ocasión del Informe Técnico W 200-2018-SERVIR/GPGSC (disponible 
en www.servir.gob.pe), en el cual se menciona las restricciones en materia presupuesta! a las 
cuales se encuentran sometidas las entidades al momento de negociar frente a las organizaciones 
sindicales. 

2.4 Ahora bien, en el referido informe técnico en relación a los pronunciamientos del Tribunal 
Constitucional sobre el proceso de inconst itucionalidad contra la Leyes de Presupuestos del 
Sector Público para los Años 2013, 2014 y 2015 y sobre la Ley del Se rvicio Civil, se ha precisado lo 
siguiente: 
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"2.5 Asimismo, debe tenerse en cuenta que el Tribunal Constitucional, en las sentencias 
referidas a los Expedientes 0003-2013-P/-TC, 0004-2013-P/-TC y 0023-2013-P/-TC [contra 
las Leyes de Presupuesto para el Sector Público para el año 2013, 2014 y 2015, (en 
adelante STC 1}} y a los Expedientes W 0025-2013-P/-TC; 0003-2014-P/-TC; 0008-2014-P/
TC y 0017-2014-P/-TC [contra la Ley del Servicio Civil, (en adelante STC 2}}, ha señalado 
que el derecho a la negociación colectiva es un derecho fundamental de carácter colectivo 
y de configuración legal (fundamento 53 de la STC 1) siendo que la Constitución ha dejado 
al legislador un margen de discrecionalidad dentro del cual este puede delimitar o 
configurar su contenido protegido, al mismo tiempo que establecer las condiciones de su 
ejercicio y las restricciones o limitaciones a las que este puede encontrarse sometido, las 
que en todos los casos han de ser idóneos, necesarias y proporcionales (fundamento 56 
de la STC 1}. 

2.6 Así también, señala el Tribunal Constitucional que el resultado de la negociación 
colectiva en el sector público, por lo general, genera repercusiones directas en el 
presupuesto estatal, de ahí que deba efectuarse considerando el límite constitucional que 
impone un presupuesto equilibrado y equitativo, cuya aprobación corresponde al 
Congreso de la República, con lo cual el principio del equilibrio presupuesta/ constituye un 
límite a la negociación colectiva. (fundamento 162 de la STC 2}. Por dicha razón, ha 
indicado que al desarrollarse legislativamente el derecho a la negociación colectiva de los 
trabajadores públicos, el legislador no debe olvidar las previsiones y salvaguardas que 
explícita o implícitamente se deriven de los principios que regulan el derecho 
constitucional presupuestario y, en particular, el principio de equilibrio presupuesta/ 
(fundadamente 80 de la STC 1 y fundamento 183 de la STC 2}. 

2. 7 Atendiendo a ello, se colige entonces que para el ejercicio efectivo de la negociación 
colectiva en materia de incrementos remunerativos se requiere de una configuración legal 
explícita a efectos de respetar el principio de equilibrio presupuesta/. 

3.1 En consecuencia, en relación a los pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre el proceso 
de inconstitucionalidad contra la Leyes de Presupuestos del Sector Público para los Años 2013, 
2014 y 2015 y contra la Ley del Servicio Civil, nos remitimos al informe técnico aludido en el 
numeral 2.3. 

111. Conclusión 

En relación con la negociación colectiva en el sector público y los pronunciamientos del Tr ibunal 
Constitucional sobre el proceso de inconstitucionalidad contra la Leyes de Presupuestos del / · 
Sector Público para los Años 2013, 2014 y 2015 y contra la Ley del Servicio Civil, SERVIR ha tenido 
oportunidad de emitir pronunciamiento con ocasión del Informe Técnico N" 200-2018-
SERVIR/ GPGSC (disponible en www.servi r.gob.pe), respecto del cual nos remitimos y ratificamos 
en todos su extremos. 

Atentamente, 

Csl/ b 1 
Gerente (e) do Poli !leas de Gestión del Se 1cio Civil 
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